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SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA CELEBRADA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2022.

En  Peligros,  provincia  de  Granada,  siendo  las  trece  horas  y  diez  minutos,  previa 

convocatoria al efecto, se reúnen en la sede de la Mancomunidad, bajo la Presidencia del Sr. D.  

Roberto Carlos García Jiménez, actuando como Secretario el que lo es de la Mancomunidad D.  

Iván Martínez Martínez por designación circunstancial del Servicio de Asistencia a Municipios  

de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Granada,  los  siguientes  vocales  miembros  de  la  

Asamblea de la “Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros):

ASISTENTES

ALBOLOTE:

D. Salustiano Ureña García, Alcalde

Dª Marta Nievas Ballesteros

Dª Monserrat Bailón Carrasco

D. Diego Valero Ruiz

D. Juan Manuel Ocaña González

PELIGROS:

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde

Dª Cristina López Núñez

Dª María Dolores Rivera Ceballos

D. Jose Carlos Gallardo Garrido

D. Luis Granados Gómez 

Dª María del Carmen Castillo Soto

No comparece  D. José González Martín, excusado por el Presidente alegando problemas de 

salud,  y  aprovecha  la  ocasión  para  desearle  lo  mejor  en  lo  personal  y  mostrando  su 

reconocimiento a su trayectoria en nombre de toda la Corporación. 

La sesión se inicia con arreglo al siguiente Orden del Día: 

1.-   APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

Por el Sr. Secretario se da cuenta del acta de la sesión de fecha 25 de noviembre de  

2022, que fue aprobada por los asistentes por mayoría de los mismos, con la abstención de la 

concejala Dª María del Carmen Castillo Soto. 
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2  .-    APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  LA  ACTUALIZACIÓN  DEL  PRECIO  POR   

MANTENIMIENTOS A LA CONCESIONARIA HIDROGESTIÓN, SA. 

Se da cuenta del escrito presentado por Hidrogestión, S.A. el día 10 de noviembre de 

2022 respecto de la subida de los mantenimientos para el ejercicio 2023 en el que se propone 

un incremento del 8,9% que es el IPC interanual de septiembre de 2021 a septiembre de 2022.

Intervine el Sr. Presidente para explicar el origen de este incremento basándose en el  

informe  jurídico  emitido  por  el  letrado  D.  José  Manuel  Fernández  Rodríguez  de  fecha 

21.12.2022. y que a continuación se reproduce: 

«INFORME

I.-  Se  interesa  por  Hidrogestión  S.A.  la  revisión  para  el  año 2023 de  las  tarifas  de 

mantenimiento  urbano,  incrementando las  mismas en un porcentaje  del  8,9%,  equivalente 

incremento  del  IPC  producido  de  septiembre  de  2021  a  septiembre  de  2022;  todo ello  en  

aplicación  de  lo  previsto  en  el  artículo  110  del  Pliego  de  Condiciones  Económico-

Administrativas que rigió la adjudicación del contrato.

II.- A efectos de emisión del presente informe ha de tenerse en cuenta que, atendiendo 

a la fecha su adjudicación, la legislación aplicable al contrato de concesión formalizado con  

Hidrogestión S.A. aparece constituida por la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 

Administraciones Públicas (en adelante LCAP) Establece el artículo 163 de la LCAP, referente al 

contrato  de  gestión  de  servicios  públicos,  que  el  contratista  tiene  derecho  a  las 

contraprestaciones económicas previstas en el contrato y a la revisión de las mismas, en su 

caso,  en  los  términos  que  el  propio  contrato  establezca.  En  relación  a  este  extremo,  se 

establece en el apartado X.110.3 del Pliego de Condiciones que rige el contrato, que lleva por  

título “Revisión de la retribución del concesionario del servicio de mantenimiento urbano”, que 

la  retribución  de  éste  se  revisará  ordinaria  y  periódicamente,  o  de  modo  extraordinario  y 

siempre previa solicitud del Concesionario a la Mancomunidad”.

Al no establecerse en los Pliegos la fórmula de acudirse a lo previsto en la Ley aplicable  

al contrato (LCAP), en cuyo artículo 105.1 prevé que la revisión de precios se llevará a cabo 

mediante los índices o fórmulas de carácter oficial que determine el órgano de contratación; 

añadiendo  en  su  último  párrafo  que  las  fórmulas  aplicadas  al  contrato  serán  invariables  

durante la vigencia del mismo.

Analizados los acuerdos de la Asamblea de ejercicios anteriores se constata que el IPC 

es la referencia utilizada y determinada por dicho órgano (que es el órgano de contratación)  
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para  revisar  el  precio  de  los  mantenimientos,  por  lo  que  se  estima  que  la  actualización  

propuesta  para  2023  utilizando  dicho  índice  es  conforme  a  la  normativa  anteriormente  

expuesta.

Asimismo, se ha constatado que la variación experimentada por el IPC de mseptiembre  

de 2021 a septiembre de 2022 es del 8,9%, tal y como se indica por la concesionaria.

III.- En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente 

la  revisión  para  el  año  2023  de  las  tarifas  de  mantenimiento  urbano  solicitada  por  la  

concesionaria Hidrogestión S.A.

 Informe que se emite según su leal saber y entender, sometido a cualquier otro mejor  

fundado en Derecho, en Peligros, en la fecha indicada al margen.»

Sin  producirse  debate  al  no  haber  intervenciones  por  parte  de  los  miembros 

corporativos  presentes,  se  procede  a  la  votación  del  acuerdo,  resultando  aprobado  por 

unanimidad de los presentes el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la revisión de la retribución al concesionario por el concepto de servicio de  

mantenimiento  urbano  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  110  del  pliego  de  

condiciones económicas-administrativas y técnicas que rigen la concesión de la gestión de los  

servicios,  y  en  un  porcentaje  del  8,9  por  ciento,  correspondiente  al  IPC  en  los  periodos 

comprendidos entre septiembre de 2021 y septiembre de 2022, quedando como siguen:

- MANTENIMIENTOS POLÍGONO INDUSTRIAL JUNCARIL 2023 27.328,56€/mes

- MANTENIMIENTOS POLÍGONO INDUSTRIAL ASEGRA 2023 12.963,70€/mes

TOTAL, FACTURA (IVA EXCLUIDO) 40.292,26 €/mes

SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

TERCERO. Remitir copia del presente acuerdo a la empresa concesionaria y dar traslado a los 

servicios económicos de esta Mancomunidad. 

3.- DAR CUENTA DE LOS INFORMES REQUERIDOS POR LA LEY 3/2004 Y LEY 15/2010 

DE MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES.

Se da cuenta del informe de la Tesorera relativo a la Morosidad de los 3 primeros 

trimestres de 2022 de fecha 21.12.2022:
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“En relación con lo dispuesto en el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por el que se  

desarrolla  la  metodología  de  Cálculo  del  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  de  las  

Administraciones Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los 

regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad  

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente

INFORME

Concluidos los 3 primeros trimestres naturales del ejercicio 2022, los pagos realizados y  

las obligaciones aprobadas que no cumplen los plazos previstos para el  pago, establecidos  

según el documento “Guía para la cumplimentación de la aplicación y el Cálculo del periodo 

Medio  de  Pago  de  las  Entidades  Locales”  publicado  por  el  Ministerio  de  Hacienda  y 

Administraciones Públicas y el Real Decreto 635/2014 de 25 de Julio, por el que se desarrolla la  

metodología  de  Cálculo del  periodo medio de pago a  proveedores  de las  Administraciones 

Publicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de  

financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de Abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera, son las siguientes: 

a) Pagos Realizados en el periodo desde el 01/01/2022 hasta el 31/03/2022:

(1) PMP:      Periodo Medio de Pago (en días)

b) Pagos Realizados en el periodo desde el 01/04/2022 hasta el 30/06/2022:
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(1) PMP:      Periodo Medio de Pago (en días)

c) Pagos Realizados en el periodo desde el 01/07/2022 hasta el 30/09/2022:

(1) PMP:      Periodo Medio de Pago (en días)

d) Facturas pendientes de pago desde el día 01/01/2022 hasta el 31/03/2022:
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(1) PMPP: Periodo Medio del Pendiente de Pago (en días)

e) Facturas pendientes de pago desde el día 01/04/2022 hasta el 30/06/2022:

(1) PMPP: Periodo Medio del Pendiente de Pago (en días)

f) Facturas pendientes de pago desde el día 01/07/2022 hasta el 30/09/2022:
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PMPP: Periodo Medio del Pendiente de Pago (en días)

El artículo cuarto, apartado 4 y 5 de la ley 15/2010, establece: 

“4. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local (en el  

Consorcio, Asamblea), dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del  

Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades 

Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos  de Autonomía, tengan atribuida la tutela 

financiera  de  las  Entidades  locales.  Tales  órganos  podrán  igualmente  requerir  la  remisión  de  los  

citados informes.

5. La información así obtenida podrá ser utilizada por las Administraciones receptoras para la 

elaboración de un informe periódico y de carácter público sobre el cumplimiento de los plazos para el  

pago por parte de las Administraciones Públicas.”

Siendo el PMP de la Entidad desde el día 01/01/2022 hasta el día 31/03/2022:

Siendo el PMP de la Entidad desde el día 01/04/2022 hasta el día 31/06/2022:

Siendo el PMP de la Entidad desde el día 01/07/2022 hasta el día 31/09/2022:
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”

4º) DAR CUENTA RESOLUCIONES PRESIDENCIA.

Se da cuenta por el Sr. Secretario del informe de Presidencia donde se relacionan los  

Decretos conforme establece el art. 42 del R.O.F:

“D.  ROBERTO  CARLOS  GARCÍA  JIMÉNEZ,  Presidente  de  la  Mancomunidad  de 

Municipios Juncaril Asegra (Albolote-Peligros)

Da cuenta de la relación de Decretos de Presidencia conforme al art. 42 del R.O.F., dictados 

desde el 31.03.2022 hasta el 16.12.2022:

- Decreto de  Presidencia  de 31 de marzo  de 2022 mediante  el  cual  se procede a  la  

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de marzo.

- Decreto  de  Presidencia  de  25  de  abril  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

adjudicación del contrato menor de servicios emisión programa de radio durante el III  

Encuentro Empresarial.

- Decreto  de  Presidencia  de  26  de  abril  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  para  la  realización  de  una  campaña 

analítica extraordinaria en la EDAR.

- Decreto  de  Presidencia  de  27  de  abril  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

aprobación de las nóminas del mes de abril.

- Decreto  de  Presidencia  de  6  de  mayo  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

autorización  a  la  concesionaria  Hidrogestión,  SA  para  la  implantación  de  placa 

fotovoltaica en la EDAR.

- Decreto  de  Presidencia  de  16  de  mayo de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de abril.

- Decreto  de  Presidencia  de  19  de  mayo de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

aprobación de la oferta de empleo público para la estabilización del personal.

- Decreto  de  Presidencia  de  18  de  mayo de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

aprobación del inicio del expediente de responsabilidad patrimonial de Dª Ana García 

Valenzuela.

- Decreto  de  Presidencia  de  30  de  mayo de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

aprobación  del  ejercicio  de  acciones  del  expediente  sancionador  SAN-188-GD-2021 

(APS-124-GD-2021) de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
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- Decreto  de  Presidencia  de  1  de  junio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

aprobación de las nóminas del mes de mayo.

- Decreto  de  Presidencia  de  2  de  junio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la 

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de mayo.

- Decreto  de  Presidencia  de  10  de  junio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  de  publicidad  del  III  Encuentro 

Empresarial.

- Decreto  de  Presidencia  de  21  de  junio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

adjudicación del contrato menor de servicios de publicidad de las fiestas de Peligros y  

Albolote en el periódico Ideal.

- Decreto  de  Presidencia  de  29  de  junio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

aprobación de las nóminas del mes de junio.

- Decreto  de  Presidencia  de  12  de  julio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

concesión de trámite de audiencia del expediente de responsabilidad patrimonial de Dª 

Ana García Valenzuela.

- Decreto  de  Presidencia  de  20  de  julio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de junio.

- Decreto  de  Presidencia  de  28  de  julio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

aprobación de las nóminas del mes de julio.

- Decreto  de  Presidencia  de  28  de  julio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

adjudicación del contrato menor de servicios de sustitución del personal durante el mes  

de agosto.

- Decreto  de  Presidencia  de  28  de  julio  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  la  

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de julio.

- Decreto de Presidencia de 31 de agosto de 2022 mediante el  cual  se procede a la  

aprobación de las nóminas del mes de agosto.

- Decreto de Presidencia de 7 de septiembre de 2022 mediante el cual se procede a la 

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de agosto.

- Decreto de Presidencia de 19 de septiembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

convocatoria de Asamblea ordinaria para el 22.9.2022.

- Decreto de Presidencia de 21 de septiembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

aprobación de las nóminas del mes de septiembre.

- Decreto de Presidencia de 21 de septiembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

aprobación gasto canon abastecimiento campaña 2022.

- Decreto de Presidencia de 21 de septiembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

aprobación generación de crédito 3-2022 por compromisos firmes de aportación.
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- Decreto de Presidencia de 22 de septiembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

aprobación  transferencia  de  crédito  2-2022  para  incremento  partida  alumbrado 

público.

- Decreto de Presidencia de 26 de septiembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

adjudicación del contrato menor de servicios de alumbrado público.

- Decreto de  Presidencia  de 4  de  octubre  de  2022 mediante  el  cual  se  procede a la 

aprobación del expediente sancionador de Tostaderos Sol de Alba 2022.

- Decreto  de  Presidencia  de  18  de  octubre  de  2022  mediante  el  cual  se  procede  a  

autorización de la concesionaria Hidrogestión, SA como operador traslado de residuos.

- Decreto de Presidencia de 25 de octubre de 2022 mediante el cual  se procede a la  

aprobación de las nóminas del mes de octubre.

- Decreto de Presidencia de 25 de octubre de 2022 mediante el cual  se procede a la  

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de septiembre.

- Decreto de Presidencia de 25 de octubre de 2022 mediante el cual  se procede a la  

aprobación transferencia de crédito 4-2022.

- Decreto de Presidencia de 8 de noviembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

valoración de los daños del accidente de Tostaderos Sol de Alba del 5.8.2022.

- Decreto de Presidencia de 10 de noviembre de 2022 mediante el cual se procede a la 

aprobación del gasto corriente correspondiente al mes de octubre.

- Decreto de Presidencia de 25 de noviembre de 2022 mediante el cual se procede a la 

aprobación de las bases que regirán el procedimiento de estabilización del personal.

- Decreto de Presidencia de 28 de noviembre de 2022 mediante el cual se procede a la 

aprobación del inicio del expediente sancionador Valento Oil, S.L.

- Decreto de Presidencia de 29 de noviembre de 2022 mediante el cual se procede a la 

aprobación de las nóminas del mes de noviembre.

- Decreto de Presidencia de 16 de diciembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

aprobación del gasto de las liquidaciones número 18875 y 18803 correspondiente al 

expediente sancionador de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  SAN-134-

GD-2019.

- Decreto de Presidencia de 16 de diciembre de 2022 mediante el cual se procede a la  

adjudicación  del  contrato  menor  de  servicios  para  la  consultoría  de  la  gestión  de 

residuos en los polígonos Juncaril y Asegra.”

5º) RUEGOS Y PREGUNTAS.
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Interviene el Sr. Vicepresidente, D. Salustiano Ureña García, para hacer referencia a la solicitud  

presentada por el Ayuntamiento de Albolote interesándose sobre el estado del expediente de cambio  

de denominación de la actual calle Montefrío del Polígono Juncaril. 

Dada la palabra al Sr. Secretario del órgano, por parte de la presidencia, este detalla que se 

informará al Ayuntamiento por escrito sobre las competencias de esta Mancomunidad en lo relativo al  

cambio de nomenclatura de las vías. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar la Presidencia levantó la sesión a las trece 

horas treinta minutos, aprovechando la ocasión para desear una feliz entrada de año a los 

presentes, de todo lo cual como Secretario doy fe.

               

EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO-INTERVENTOR DEL SERVICIO DE 

ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
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